
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

l:t 
SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P.E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 496/2008 
á, 26 de diciembre de 2008 

El Oficio N° 1289/2008 de Secretaría General, re111itido por el Alcalde Municipal, por el r¡ue pone 
en colfsideracicÍiz del Concejo Municipnl el Contmto N° 80/2008 de In Oficialírz Mrzyor de Desarrollo 
Humrzno referente al "SERVICiO DE LA VANOERÍA, LIMPIEZA E HIGIENE, PARA LOS 
CENTROS DE SALUD DE LA RED ESTE", dumntc la Ccstióll 2009, con Carácter Rcwrrcntc; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, se tielfe el proceso de Contrataciá11 de Apoyo Nacionrzl a lrz Producción y E111pleo, CUCE 
08-1701-00-115161-2-1, refaente nl "SERVICIO DE LA VANOERfA, LIMPIEZA E HIGIENE, 
PARA LOS CENTROS DE SALUD DE LA RED ESTE" ,  durante lrz Gestión 2009, cmz Carácter 
Recurre11te, siendo la unidad solicitante lrz Dirección Municiprzl d.e Salud. 

Que, como resultado del proceso de Contrrztación de Apo1¡o Naciowzl rz la Producció1z 1J Empleo, el 
RESPONSABLE DE PROCESOS DE CONTRATAClON (RPA), de lrz OFICIALÍA MAYOR 
DE DESAI\ROUD HUMANO, Jllediante RESOLUCIÓN DE AD]UDTCACIÓN No 216/2008, 
de 02 de dicie111bre de 2008, adjudico el "SERVICIO DE LA VANOERÍA, LIMPIEZA E 
HIGIENE, PARA LOS CENTROS DE SALUD DE LA REO ESTE", dumntc la Gestión 2009, 
con Carácter Recurrrlfte, rz la E111presa Uniprrsonrzl de Sen1icios Mercocruz representada 
legalmente por su propietrzrio el Sr. Ernesto Mc¡¡nc/w Aguilem. 

Que, como producto del proceso de contratnció11 y adjudicación n�feridn allterior1/lente, se !111 
redactado el Co1 1tm to OMOH 080/2008, por el monto totrzl de: Bs258.000.00.- (DOSCIENTOS 
ClNCUENTA Y OCHO MIL 00/100 BOLIVIANOS) que serán pagrzdos de forma mensual de 
Bs21.500.00.- (VEINTILIN MiL QUiNIENTOS 00/100 BOLJ VIANOS), con un plazo de 
ejecución del seruicio de 12 111eses de la Gestión 2009, co/Jlputable a partir de la Ord.e11 rie Proceder, 
¡n·euirz aprobación del contmto por parte del H. Concejo Mmliciprzl y debe ser fimwdo por los 
sellores: Emesto Me11rzc1Io Aguilerrz representante legal de ln E111presrz Uniprrsonal de Servicios 
!v1ercocruz" y el Ing. Percy Fernrí11dcz Añez, Alcrzlde Municipal de Santa Cmz de lrz Sierrrz. 

Que, el monto de la adjudicació1 1 del presente servicio rcnn-re11te se mcuentm conzpro111etido pam la 
gestión 2009 de acuerdo a la RESOLUCJ()N E]ECU'Tl VA N° 437/2008 de 09 de septiembre de 
2008, que instruye a lrz Oficia /{a dt' Desarrollo H1111111110, i11corporar t'll el Presupuesto de la gestión 
2009, en la Przr tidas Presupuestarias 25400 y 1110ntos Bs.360.000 para cmztrzr co11 el Jilllmciamicnto 
asegu m do pnrrz lrz co11 tratacióJZ y ejecución del servicio ell In gestión 2009. 

Que, lrz Emprrsa ndjudicrzdn, represelltrzdrz legalmente por el seiior Emesto !v1enaclw Aguilrm, co111o 
rzdjudicntnrio del "SERVICIO DE LA VANOERÍA LIMPIEZA E HIGIENE, PARA LOS 
CENTROS DE SALUD DE LA RED ESTE", riurmzte In Gestión 2009, con Carácter Recurrente, 
ltn cumplido con todas las exige11cins requeridas en el Dontnle JZto Base dr Contratación (DBL} y lrz 
preswtación de lrz documentrzción lrgrzl y ad111inistmtim y lrzs propuestas técnica y ecowímicn 
establecidas. 

Que, el Contrrzto O!v!DH 080/2008, puesto en consideración drl Concejo M111ziciprzl, se enmarca en 
el Modelo il lSl'1'trzdo en el DBC rfe nzmzem previa a lrz Puhlicrzcióu en el SfCOES. 

Que, el presente Proceso de Con tratacióu, Iza sido realizado en el n¡rzrco legal estrzblecido en los 
artículos 18 rzl 21 del Regla lllento Subsistema de Con trrzfación de Bie11es y Servicios que co111prende 
lrz cmztrrztación d.e Obms Bienes, Servicios Gellemles y SenJicios de Consultarírz, aprobados 
1//cdiante Resolución MÍlzisterial N° 397 de 27 de agosto (Ú.' 200 7, emitida lJOr el Ministerio de 
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Haciell{fa, cuyas disposiciones citadJ7S tic dicho reglamento se refieren n las cmztmtaciones bajo la 
modalidatf de Apoyo Nacional a la Protfucción y Empleo. 

Que, el prese¡¡te proceso de Contratació11, Iza C1 1111p/ido co11 todos los requisitos y procedi111iento 
establecidos en las Normas Básicas del Sistema de Ad111inistmcíón de Bimes y Serricios (NBSABS), 
aprobadas mediante Decreto Supremo N° 29190 de 11 de julio de 2007. 

Que, por 11111111iato de lo establecitfo m el inc. b) del artículo 28 de la Ley N" 1178 de 
AdministracícÍiz y Co11trol Guberna111e11tales - SAFCO y en aft!IICÍÓII al Principio de Buena Fe 
establecido en el inciso j\ Artículo 4 del Decreto Supre1110 N° 29190, se preswllt' la. licitud, lo 
correcto y lo ético de las operaciones, actuacio11es y acti·uidades realizadas por toJo servidor 
público, Cll los citados procesos de contratación, en ese se11tido correspollde sáíalar que diclios 
actos tiene11 la validez r¡ue las normas legales aplicables para lns contmtaciones del sector público 
le confit'ren . 

POR TANTO: 

El Concejo Mun icipal de Santa Cruz tk In Sierra, de conformidad a lo JWn11ado en la ConstítucÍÓJI 
Políticn del Estado, Ley de Municipalidndcs y otms normas coHexas, e¡¡ uso de sus legítimas 
atribuciones, eH Sesión Ordinarin de 26 de diciel/lbre de 2008 dicta la presente: 

f{E SOLUClÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato N'' 80/2008 de In Oficialía Mnyor de Desarrollo 
Hummzo, por el monto total de: Bs258.000,00.- (DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 
00/i 00 BOLIVIA NOS) que serán cancelndos de forl/la IIIWS11t1l d.e Bs21.500,00.-(VEJNTJÚN MTL 
QUIN! ENTOS 00/100 BOLIVIANOS), co11 un plazo de ejecució ll del sen,icio de 12 meses de la 
Gestión 2009, computable a partir de la Orden de Proceder., pnm el "SERVICIO DE 
LAVANDERÍA, LIMPIEZA E HIGIENE, PARA LOS CENTROS DE SALUD DE LA REO 
ESTE", durante la Gcstió11 2009, co¡¡ Carácter Recurrente, a suscribirse entre los seiiores: Ernesto 
Menaclw Aguilem representante legal tle la Enqm•sa Unipersonal de SerPicios Mercocruz " y el 
THg. Percy Fernrindez Añez, Alcalde Municipnl de Santa Cruz de la Sierm . 

Artículo Segundo.- En cumplimiento n lo establecido en el artículo 27 inciso d) de la Ley 
N'1 1178 de Administración y Control Gubemnmen tales, a los fines del control externo postaior, 
una copia del ccmtrrzto y ln documentación sustentatoría correspondiente, del;e ser remitida n la 
Contmlorfa Geneml de la República en el plazo de cinco días de su perfeccionnmiento. 

Artículo Tercero.- El EjecutiZJo M111zicipnl queda wcargndo del cumplimiento de la presente 
Resolución Munlcipnt dehiendo proseguir co11 el trál/lite y proceriiiJiiwto sn1alndo en el Decreto 

Supremo N° 29"1 90 de 11 dL' julio de 2007 y s11 Reglan1ento . 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sr. /lugo Enri¡¡Lrarw 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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